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V - VARIOS

FUNDACIÓN CATEDRAL SANTA MARÍA

Formalización de Acuerdo Marco

1. Entidad adjudicadora:

Fundación Catedral Santa María

2. Objeto del contrato:

Acuerdo Marco con un único empresario para la fijación de las condiciones a que habrán 
de ajustarse la posterior contratación con el adjudicatario de la realización de trabajos de mon-
taje y desmontaje de andamios en las obras de restauración de la Catedral de Santa María de 
Vitoria-Gasteiz y edificios en propiedad o en uso de la Fundación Catedral Santa María.

3. Tramitación y procedimiento :

a) Tramitación: urgente

b) Procedimiento: abierto

4. Formalización del contrato:

a) Fecha: 20 junio 2016

b) Contratista: Ulma S. Coop

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: baja media del 16,00 por ciento sobre precios tipo de montaje 
y desmontaje de andamios, red de andamio, escalera de andamio y visera y una baja media 
del 16,00 por ciento respecto de los precios tipo de coste / hora de mano de obra de encargado 
y montador.

e) Plazo: un año, prorrogable por un año más.

Vitoria-Gasteiz, a 12 de julio de 2016

El Presidente del Patronato
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE
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